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Referencia: Adjudicación EX-2023-11056044- -APN-GCYC#FMSE - Contratación Abreviada N° CAB-2023-
VM-010 – Nitrato de Sodio

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-VM-041 , de fecha 19 de enero de 2023, que tramita 
mediante EX-2023-11056044- -APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado a Contratación Abreviada N° CAB-
2023-VM-010, tendiente a la adquisición de ocho mil (8000) kilogramos de Nitrato de Sodio, en la cantidad, 
características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a 
Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos Villa María.

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, se realizaron las publicaciones de rigor y se presentó una sola oferta 
por parte de la firma “TENAX S.A.” (CUIT  Nº 30-67707599-2).

Luego, el Departamento de Compras y Contrataciones de la Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos Villa María, 
en base al informe técnico del área requirente, conforme surge del informe Nº IF-2023-45425118-APN-
GCYC·FMSE aconsejó adjudicar a la empresa “TENAX S.A.” (CUIT  Nº 30-67707599-2), por ser la oferta 
admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Asimismo, 
mediante informe técnico complementario, el Jefe de Programación y Control de la Producción justificó la 
diferencia económica existente entre el valor estimado y el valor ofertado.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Contratación Abreviada 
identificada como CAB-2023-VM-010  y se adjudica a la firma “TENAX S.A.” (CUIT  Nº 30-67707599-2), por 
el monto total de dólares estadounidenses veinticuatro mil seiscientos (U$D 24.600,00), por ser admisible, 
conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros Titulares: 1) RAMOS MIGUEL AURELIO (28.981.012); 2) VERDOIA 
ROMINA (DNI Nº 30.087.433); 3) STEFANI LEONARDO (DNI Nº 16.982.020); Miembros Suplentes: 1) 
CIOCHETTO MATIAS (DNI Nº 27.448.845), 2) MALDONADO PATRICIA (DNI Nº 29.739.949); 3) 
DAVERIO JUAN PABLO (DNI Nº 27.337.868).



Deléguese la facultad de autorización para la suscripción de la Orden de Compra que correspondiera emitirse en 
el marco de la Contratación Abreviada N° CAB-2023-VM-010 al Jefe del Departamento de Compras de Fábrica 
Militar de Pólvoras y Explosivos Villa María.
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